RESOLUCION No. TAT-2496-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las
10:10 horas del dia veintisiete del mes de Marzo del Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio GESTION DE APERSONAMIENTO presentada por el Licenciado M.J.C., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, en su condición aludida de Apoderado del señor J.A.A.V., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, en cuanto al Acuerdo No. 7.2 de la Sesión Extraordinaria No. 08-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del 30 de Setiembre del año 2014.- EXPEDIENTE No. TAT-196-14.‑
Resultando:
PRIMERO: Mediante su Acuerdo No. 7.2 de su Sesión Extraordinaria No. 08-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público vino a disponer:
..."ARTICULO 7.2.- Referente a oficios de la Dirección de Asuntos Jurídicos sobre solicitudes de conclusiones de procedimientos administrativos ordinarios por presuntas irregularidades en la concesión de taxi.


	7.2.1 
	DAJ 2010-01025 
	Cesar Rojas Gonzalez 
	Cancelar el derecho de concesión de la placa TC 349 

	7.2.2 
	DAJ 2010-02070 
	Marco Tulio Leandro Campos 
	Decretar la caducidad del derecho de concesión de la placa TC 716 

	7.2.3 
	DAJ 2011-00965 
	Jovel Antonio Alfaro Moreira 
	Cancelar la concesión administrativa del taxi placas TSJ-467 

	7.2.4 
	DAJ 2011-03075 y DAJ 2011-01001 
	Mario Quirós Hernández 
	Rechazar y Cancelar la concesión de la placa TH 499. 

	7.2.5 
	DAJ 2011-01004 
	Rodolfo Marín Barquero 
	Llamar la atención por escrito 

	7.2.6 
	DAJ 2011-01222 
	Greivin Solís Brenes 
	Cancelar el derecho de concesión de la placa TC 74 

	7.2.7 
	DAJ 2011-01384 
	Oldemar Chaves Vega 
	Cancelar la concesión de la placa TSJ 481 

	7.2.8 
	DAJ 2011-01385 
	Alejandro Castro Vargas 
	Cancelar la concesión administrativa de la placa de taxi 4629 

	7.2.9 
	DAJ 2011-02112 
	Juan Vianny Villalobos Castillo 
	Archivar el procedimiento 

	7.2.10 
	DAJ 2011-02124 
	Ligia María Arias Alvarez 
	Cancelar la concesión administrativa de la placa TSJ 386 

	7.2.11 
	DAJ 2011-02125 
	Adrián Salazar Hernández 
	Archivar el procedimiento 

	7.2.12 
	DAJ 2011-02164 
	Heriberto Gerardo Varela Valverde 
	Decretar la caducidad del procedimiento de la placa TSJ 5899 

	7.2.13 
	DAJ 2011-02621 
	Carlos Antonio Montoya Torres 
	Decretar la caducidad del derecho de la concesión de la placa TSJ 2949 

	7.2.14 
	DAJ-2011-03009 
	Geovanny Madrigal Hernández 
	Archivar el procedimiento administrativo contra el concesionario de la placa TH 190 

	7.2.15 
	DAJ 2011-02069 
	Jorge Antonio Alfaro Vargas 
	Decretar la caducidad del derecho de la concesión de la placa TH 784 

	7.2.16 
	DAJ 2011-02068 
	Jorge Luis Salas González 
	Decretar la caducidad del derecho de la concesión de la placa TSJ 4269 

	7.2.17 
	DAJ 2011-02083 
	Max Cayetano Vega 
	Decretar la caducidad del derecho de la concesión de la placa TSJ 1825 

	7.2.18 
	DAJ 2011-01804 
	Edwin Calvo Cordero 
	Cancelar el derecho de concesión de la placa TSJ 365 

	7.2.19 
	DAJ 2012-00530 
	Carlos Alberto Valverde Moya 
	Cancelar el derecho de la concesión de la placa TA 375 

	7.2.20 
	DAJ 2012-001975 
	Ricardo Zuñiga Morales 
	Decretar la caducidad de la placa TSJ 5151 

	7.2.21 
	DAJ 2012-00529 
	Francisco Donato Hernández 
	Archivar el procedimiento 

	7.2.22 
	DAJ 2013-002688 
	Margarita Noguera Ortega 
	Cancelar la concesión administrativa de la placa TSJ 5244 

	7.2.23 
	DAJ 2013-004009 
	Rodolfo Mora Mora 
	Cancelar La concesión administrativa de la placa TL 435 

	7.2.24 
	DAJ 2013-001722 
	Adrián Rodriguez Rodríguez 
	Se absuelve de toda pena y responsabilidad y se archive de manera definitiva el procedimiento 

	7.2.25 
	DAJ 2013-006126 
	Mario Alberto Monestel Vargas 
	Cancelar la concesión administrativa de la placa TSJ 1854 

	7.2.26 
	DAJ 2013-001802 
	Hernán Barrantes Rojas 
	Decretar la caducidad del derecho de la concesión de la placa TA 28 



CONSIDERANDO
UNICO: Que este Órgano Colegiado procede analizar los informes de la Dirección Asuntos Jurídicos, referente a solicitudes de conclusiones de procedimientos administrativos ordinarios por presuntas irregularidades en la concesión de taxi, los cuales han

sido objeto de análisis previo por parte de la comisión de trabajo, integrada por Miembros de esta Junta y mociona para que se aprueben en su totalidad todas las recomendaciones emitidas, en un solo acto de votación, individualizando los efectos de cada acto administrativo, para su aprobación basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos los informes : DAJ 2010-01025, DAJ 2010-02070, DAJ 2011-00965, DAJ 2011-037075 Y DAJ 2011-0101, DAJ 2011-01004, DAJ 2011-01222, DAJ 2011-01384, DAJ 2011-01385, DAJ 201102112, DAJ 2011-02124, DAJ 2011-02125, DAJ 2011-02164, DAJ 2011-02621, DAJ 2011-03009, DAJ 2011-02069, DAJ 201102068, DAJ 2011-02083, DAJ 2011-01804, DAJ 2012-00530, DAJ 2012-001975, DAJ 2012-00529, DAJ 2013-002688, DAJ 2013-004009, DAJ 2013-001722, DAJ 2013-006126, DAJ 2013001802, los cuales forman parte integral de este acuerdo.
POR TANTO, SE ACUERDA, Votación Unánime:
1. Aprobar en su totalidad todas las recomendaciones emitidas en los oficios de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en un solo acto de votación, individualizando los efectos de cada acto administrativo, para su aprobación basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos los informes: DAJ 2010-01025, DAJ 2010-02070, DAJ 2011-00965, DAJ 2011037075 Y DAJ 2011-0101, DAJ 2011-01004, DAJ 2011-01222, DAJ 2011-01384, DAJ 2011-01385, DAJ 2011-02112, DAJ 201102124, DAJ 2011-02125, DAJ 2011-02164, DAJ 2011-02621, DAJ 2011-,DAJ 2011-02069, DAJ 2011-02068, DAJ 2011-02083, DAJ 2011-01804, DAJ 2012-00530, DAJ 2012-001975, DAJ 2012-00529, DAJ 2013-002688, DAJ 2013-004009, DAJ 2013001722, DAJ 2013-006126, DAJ 2013-001802, los cuales forman parte integral de este acuerdo.
2. Notificar Direccion Ejecutiva, Lic. Sidia Cerdas Ruiz, Directora Juridica, email: scerdas@ctp.go.cr , Ing. Gina Ramírez, Jefe Administración Concesiones y Permisos (ADJUNTAR COPIA DE TODOS LOS OFICIOS), Sr. Ruben Oreamuno , Directivo (COORDINE LA NOTIFICACION DE LOS GESTIONANTES)
3. Se declara firme."...


SEGUNDO: Según se aprecia claramente del Acuerdo antes citado, en cuanto al Señor J.A.A.V., se dispone específicamente: "DECRETAR LA CADUCIDAD DEL DERECHO DE LA CONCESION PLACA TH-XXX". Ello a tenor de lo recomendado en el Oficio DAJ 2011-02069 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo referido, de fecha 07 de Setiembre del 2011.
TERCERO: Dado el contenido del Acto aludido y pese a que el Lic. J.C., afirma que se trataría de un Acto de Rechazo a una Revocatoria suya y no Resuelta durante mucho tiempo y presentada contra el Acuerdo No. 3.2 de la Sesión Ordinaria No. 92-2008 de la Junta Directiva del Consejo. de Transporte Público y (presuponiendo) que se APERSONA en cuanto a alguna supuesta Apelación en subsidio, lo cierto es que la situación no es la que se manifiesta. Y el Acto aludido es un Acto Final de Caducidad de una Concesión de Taxi, contra el cual —ciertamente-Operan los Recursos Ordinarios de Ley.
CUARTO: Mediante el Acuerdo No. 7.2 de su Sesión Extraordinaria No. 082014 la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público NO Resuelve y Rechaza ningún Recurso de Revocatoria y, aun menos, eleva ante este Tribunal Apelación subsidiaria alguna.
QUINTO: En merito de todo lo anterior, conforme a los términos y prescripciones de Ley, procede a Resolver este Tribunal.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único
En la especie es preclaro que el Apersonamiento que realiza el Señor A.V. mediante su Patrocinante Legal, Lic. M.J.C., NO refiere a alguno de los actos o situaciones dentro de las que, conforme a su Competencia de Ley (artículo 22 de la Ley No. 7969), le pueda corresponder a este Tribunal entrar a conocer y/o a resolver conducentemente. Como ya se dijo supra, el Acto al que se alude ni Resuelve Revocatoria alguna, ni Eleva ante este Tribunal alguna Apelación o Incidencia correlativa. El Acuerdo No. 7.2 de la Sesión Extraordinaria No. 08-2014 la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público lo que hace —en cuanto al Interesado aludido- es "DECRETAR LA CADUCIDAD DEL DERECHO DE LA CONCESION PLACA TH-XXX". No viéndose, como se ha dicho, la

Procedencia de la Gestión de Apersonamiento que se conoce por este medio.
Vale acotar que aun y pese al Principio de Informalidad en Materia Recursiva, no estima este Tribunal que "el Apersonamiento" de marras se trate de un Recurso de Apelación Directo y, aun de serlo así, estaría presentado de forma Extemporánea, toda vez que el Acto referido se Notifico al Recurrente en fecha 21 de Octubre del 2014 y la Gestión de interés es presentada ante este Tribunal el día 30 de Octubre del 2014. Es decir, fuera del Plazo de CINCO DIAS HABILES al que alude el numeral 11 de la Ley No. 7969.
En fin, conforme a lo expresado, la Gestión Atendida deviene en Improcedente y Ajena a la Posible Competencia y Ámbito de este Tribunal..
Por Tanto
Se dispone RECHAZAR la GESTION DE APERSONAMIENTO presentada por el señor M.J.C., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, en su condición aludida de Apoderado del señor J.A.A.V., de calidades conocidas, Concesionario del Taxi Placas TH-XXX y portador de la cedula de identidad número …, en cuanto al Acuerdo No. 7.2 de la Sesión Extraordinaria No. 08-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del 30 de Setiembre del año 2014.
NOTIFIQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 

Lic. Mario Quesada Aguirre				Licda. Marta Luz Pérez Peláez
		Juez 								Jueza
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